Intervención de la Diputada Maria Badia en el debate sobre el estatuto social de los artistas del Parlamento Europeo 

(Sesión parcial de sesiones de Bruselas, 6 de junio de 2007)

Gracias Sr. Presidente,

En primer lugar, felicito a la Sra. ponente por su informe, que tiene por objetivo estudiar y aportar soluciones a las dificultades de las personas que se dedican al sector de las artes escénicas en general, en cuestiones como la sanidad, la seguridad social, el paro o la jubilación de estos trabajadores, así como la movilidad.

No voy a tratar todas estas cuestiones, que ya han sido abordadas por otros miembros aquí presentes. Quiero referirme a los estudios artísticos como elemento importante para normalizar el sector.

1. Destacar la importancia y, por lo tanto, la atención necesaria a la educación artística desde la infancia. 

2. También que los Estados miembros reconozcan los diplomas y certificados expedidos por conservatorios, escuelas nacionales artísticas y otras escuelas oficiales de artes escénicas en Europa, a fin de converger progresivamente hacia los objetivos de Bolonia en 2010.

3. Que se fomenten estudios artísticos reglados que sean homologables a otras ramas oficiales de los estudios reconocidos por los Estados Miembros, y que no sólo permitan a los alumnos potenciar su talento artístico, sino que les capacite también para ser competentes en otros ámbitos profesionales, para avanzar hacia la regularización de dicha profesión.

El sector cultural, artístico y de los espectáculos necesita una demanda garantizada para no frustrar las expectativas de los estudiantes artísticos. Y ello requiere inversión en el tejido cultural, en infraestructuras, promoción de la formación artística y de la actividad cultural, es decir: eliminar restricciones de movilidad que dificultan en gran medida el trabajo, y el fomento en general de este sector, tanto por parte de los poderes públicos como del sector privado, un sector que contribuye enormemente a la economía europea. Exactamente, representa un 2.1% del PIB europeo, tanto como el sector inmobiliario y más que el de la alimentación (1.9%).

Muchas gracias,

